
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  LUIS  EDUARDO
HERNANDEZ GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00539 -001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra ANGELICA MARIA
CABARCAS ALONSO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00558-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra JESUS  DAVID
CARDENAS RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00566-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido  a  la  abogada  JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO como
apoderada  del  extremo  demandante.  Téngase  en  cuenta  que  se  allega
comunicación enviada a su poderdante (fl. 14 C-1), conforme lo dispuesto en el
artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c142214aa6d629152b1b82be6160f9b807f49a876c0d9b5ce6acc3a5863bbf7

Documento generado en 25/05/2023 12:34:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  DIANA  ROCIO
GAMBOA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00635-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  HERNANDO  SANCHEZ  TINOCO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00733-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra  DAVID
SOLES RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00843-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 23 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra MARTHA  LIGIA
LINERO MONTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00868-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra ANGELA  MARIA
CASTILLO SALAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00932-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL contra HENRY MUÑOZ MAMIAN
Exp. 11001-41-89-039-2022-01005-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por  lo  anterior,  se  tiene  por  terminado  el  poder  conferido  a  la  abogada
CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA,  de  conformidad  con  lo  normado en  el
artículo 76 ibídem.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADMANTINE  NPL  contra  MARA  MARIA  MORA
CAMPO Exp. 11001-41-89-039-2022-01007-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por  lo  anterior,  se  tiene  por  terminado  el  poder  conferido  a  la  abogada
CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA,  de  conformidad  con  lo  normado en  el
artículo 76 ibídem.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra SERGIO URIEL ORTEGA ARCINIEGAS. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01091-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAYPORT  COLOMBIA  S.A.  contra  HERNAN
ANTONIO SANCHEZ DONADO Exp. 11001-41-89-039-2022-01145-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.082.894.586 y de tarjeta profesional No. 248.991 del
C.S.J, al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76
del C.G. del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ALBERTO NARANJO MONSALVE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01151-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  SUAZA  AVENIDA  104  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra GINA MARIA ZANELLA ADARME. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01171-00 1  

La  persona  jurídica  EDIFICIO  SUAZA  AVENIDA  104  PROPIEDAD
HORIZONTAL,  por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra
de  GINA  MARIA  ZANELLA  ADARME, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 16 de septiembre de
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte  demandada
GINA MARIA ZANELLA ADARME, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G. del P (folio 15 y 23 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de GINA MARIA
ZANELLA ADARME  identificado con cédula de ciudadanía No. 52.254.551, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 16 de septiembre del año
2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  RF  ENCORE  S.A.S.,  contra  LIDA  CONSTANZA
PRIETO CAMARGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01172-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra LUZ ANGELA ZUBIETA MATALLANA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01187-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra RONALD EDUARDO GARCIA OLAYA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01191-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
RONALD EDUARDO GARCIA  OLAYA, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13 de septiembre de
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
RONALD EDUARDO GARCIA OLAYA, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  RONALD
EDUARDO  GARCIA  OLAYA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.070.587.228, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 13 de
septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC ADMANTINE  NPL  contra  GEOVANNI  ENRIQUE
RODRIGUEZ DE LA HOZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01245-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por lo anterior, se tiene por terminado el poder conferido a la abogada LUISA
FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, de conformidad con lo normado en el artículo
76 ibídem.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera
del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL contra CARLOS MEDINA JAIMES
Exp.11001-41-89-039-2022-01247-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por lo anterior, se tiene por terminado el poder conferido a la abogada LUISA
FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, de conformidad con lo normado en el artículo
76 ibídem.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPESTRE AMIGOS
DEL  LLANO  ACAMILLANO PROPIEDAD HORIZONTAL  contra  INGRID  LUCY
BELLO CHACON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01323-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
JORGE  ANDRES  GUEVARA  POLANIA  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01351-001  

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 7 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0052   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra YATE MONTEALEGRE JOSE RENE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01484-
001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  RONALD  JESUS  BUSTOS  MARCIALES.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01533-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra CAMPIÑO SANCHEZ MARIA CARMENZA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01581-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra DIANA PATRICIA BARRIOS ACHURI. Exp. 11001-41-89-039-2021-01658-
001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra PEDRO DURAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01710-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra ERNESTO LOPEZ NEIRA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01732-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S.,
contra OLIVA MOLANO GONZALO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01764-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra EDWIN RENDON GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01775-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  MANUEL
ENRIQUE MERIÑO ALMANZA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01781-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 15 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CHEVYPLAN S.A., SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
PLANES  DE  AUTOFINANCIAMIENTO  COMERCIAL  contra  ANA  RAMIREZ
DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00364-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  DIANA  MELISSA
PERILLA MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01616-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 23 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  DIANA  MELISSA
PERILLA MEJIA, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.,  contra
JULIO ROBERTO VARGAS ALZATE. Exp. 11001-41-89-039-2021-00224-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 11 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A.,
contra JULIO ROBERTO VARGAS ALZATE, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra CASTILLO RIOS HILDEGARDO ANTONIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00288-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra OSORIO RENGIFO JAIRO FERNANDO. Exp. 11001-41-89-039-
2021-00296-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  LAURE  S.A.S.,  contra  FREDY
HERNANDEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00520-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S., ténganse por incorporados al expediente y pónganse en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere  pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda  con  la  notificación  en  las
direcciones  informadas.  Así  como  también  la  respuesta  emitida  por  CAPITAL
SALUD EPS-S S.A.S.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELIAS  GALLO  GALLO  contra  LUIS  ARIEL  ORTIZ
LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00621-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  YEREMY  HIGINIO
CORDOBA SALGADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00603-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  DIANA
JASBLEIDY BELTRÁN BARBOSA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00607-001  

La persona jurídica  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S,  por intermedio de
procurador judicial instauró demanda en contra de DIANA JASBLEIDY BELTRÁN
BARBOSA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 28 de marzo de 2023, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
DIANA JASBLEIDY BELTRÁN BARBOSA, conforme lo prevé el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  DIANA
JASBLEIDY BELTRÁN BARBOSA  identificada  con cédula  de ciudadanía  No.
52.494.916, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 28 de
marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ITAÚ CORPBANCA S.A. contra ANA MARÍA VARON
CASTILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00639-001  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base
de datos registra  la  siguiente información relacionada con la  demandada  ANA
MARÍA  VARON  CASTILLO  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
1.023.868.871: (i) nombre del empleador; (ii) direcciones físicas y electrónicas de
quien  funge  como  empleador;  y,  (iii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la
demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S., contra BRAYAN FERNANDO
VILLAMIZAR LAGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00654-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  NELSY  GARCIA
HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00655-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  LADY  MARYORY
ARANGO MONSALVE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00665-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  CRISTIAN  DAVID
PALACIOS MURILLO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00713-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  CARLOS  MARIO
CUARTAS MESA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00724-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S  contra  NINI  JOHANA
ARREDONDO GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00755-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MANUEL DE JESUS
MADRID MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00787-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ANDRES  FELIPE
MARTINEZ CRUZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00788-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56f6b4f7d1d35335022e83b120ec37e5dc2cac7462cc5c8ee0511db9c4b073f9

Documento generado en 25/05/2023 12:35:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  NORIS  IBAÑEZ
ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00840-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL contra SEBASTIAN
REYES RODGERS Exp. 11001-41-89-039-2022-01353-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por  lo  anterior,  se  tiene  por  terminado  el  poder  conferido  a  la  abogada
CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA,  de  conformidad  con  lo  normado en  el
artículo 76 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  TORRES  DE  SAN
MARCO 12 -P.H. contra NELSON MARIO MARCELO AGUILAR Exp. 11001-41-
89-039-2022-01565-001

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
los abogados FABIOLA URREA PPINZÓN identificada con cédula de ciudadanía
No.  51.727.008  y  T.P  104.499  del  C.S.  de  la  J,  y  ALFREDO  HUMBERTO
TORRES GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.042.418 y
T.P 61.874 del C.S de la J., como apoderados del extremo ejecutante, en la forma,
términos y para los fines del poder conferido, advirtiéndose que en ningún caso
podrán actuar simultáneamente (Art. 75 C.G. del P).

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JUAN JOSE JIMENEZ MARIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-01646-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra SANTIAGO PULGARIN RICO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01648-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JOSE  YAIR  JIMENEZ  FORERO.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01650-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra MIGUEL ANGEL CHACON GAITAN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01655-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra CELMIRA ROSA ILLUECA PADILLA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00017-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  JESUS  DAVID  JIMENEZ  LOPEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00019-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
JESUS DAVID JIMENEZ LOPEZ, para obtener el pago de la obligación contenida
en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  19 de enero de 2023,  por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JESUS DAVID JIMENEZ LOPEZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022  (folio 7 C-1),  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JESUS DAVID
JIMENEZ LOPEZ  identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.998.888, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $660.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  ERICK  JOSE  PEREA  GARCIA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00022-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ZAYDA MILENA GARCIA SOLANO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00023-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YECENIA MARIA GARCIA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00035-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
YECENIA  MARIA  GARCIA  PEREZ, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de enero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
YECENIA MARIA GARCIA PEREZ,  conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  YECENIA
MARIA GARCIA PEREZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.526.989,
tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de enero del año
2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra LUISA CRISBEL GUZMAN ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00040-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  CARLOS ANDRÉS CLETO  NAVARRO.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00042-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  PEDRONEL OSPINA GONZALEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00044-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  SHEYLLA MARIA SERPA PATERNINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00046-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra DEISSY PATRICIA LARGO ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00048-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL  contra  FERNANDO  ALONSO
OLIVEROS SANTISTEBAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-00059-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por lo anterior, se tiene por terminado el poder conferido a la abogada LUISA
FERNANDA GUTIERREZ RINCÓN, de conformidad con lo normado en el artículo
76 ibídem.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ALEXANDER MORENO MANTILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00054-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  FABIAN RENGIFO LONGAS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00061-001  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
EPS FAMISANAR S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registra la siguiente
información  relacionada  con  el  demandada  FABIAN  RENGIFO  LONGAS
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.585.910:  (i)  nombre del empleador;
(ii) direcciones físicas y electrónicas de quien funge como empleador;  y,  (iii)
direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  MAGDALENA PIMIENTO PINEDA.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00067-00 1  

En  atención  a  la  solicitud que  precede,  ofíciese  a  la CAJA  DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR,  para  que dentro  de  los  cinco (5)
días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos
registra  la  siguiente  información relacionada  con la  demandada  MAGDALENA
PIMIENTO PINEDA  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  39.654.257:  (i)
nombre del empleador; (ii)direcciones físicas y electrónicas de quien funge como
empleador; y, (iii) direcciones físicas y electrónicas de la demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8ac9a02435b72dd44a6db931e7c1df28522bb1f9003dfa5547055df5298f098

Documento generado en 25/05/2023 12:35:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DALADIER SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00111-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022,
pues aun cuando fue aportado acuse de recibo de la notificación electrónica, no se
evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener
en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un solo documento anexo el
cual no requiera de descarga adicional al memorial radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  MARÍA  TERESA  DÍAZ  GÓMEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00152 -00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra SERGIO ANDRÉS MORA LÓPEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00158-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ROBINSON RODRIGUEZ CARDONA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00159-001  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base
de  datos  registra  la  siguiente  información  relacionada  con  el  demandado
ROBINSON RODRIGUEZ CARDONA identificado con cedula de ciudadanía No.
1.015.302.064: (i) nombre del empleador; (ii) direcciones físicas y electrónicas de
quien funge como empleador; y, (iii) direcciones físicas y electrónicas de la parte
demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra GLORIA MILENA RIVAS HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00163-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHONNY ENRIQUE POPO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00181-00 1  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
COOSALUD EPS S.A. -CM , para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registra la siguiente
información  relacionada  con  el  demandado  JHONNY  ENRIQUE  POPO
RODRIGUEZ  identificado con cedula de ciudadanía No. 16.848.636:  (i)  nombre
del empleador; (ii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de  quien  funge  como
empleador; y, (iii) direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  TULIA INES CALLEJAS SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00214-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra CLAUDIA MARCELA ROJAS. Exp.  11001-41-89-039-2023-
00217-00 1  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
SALUD  TOTAL  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., para que dentro de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su base
de  datos  registra  la  siguiente  información  relacionada  con  la  demandada
CLAUDIA  MARCELA  ROJAS  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
52.831.503: (i) nombre del empleador; (ii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de
quien  funge  como  empleador;  y,  (iii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la
demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra AURELIO MANUEL PEREZ CASTELLANO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00223-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOVANY ALBERTO CALDERA AVILEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00225-00 1  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
la EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a
la  notificación  de  este  proveído,  indique,  sí  en  su  base  de  datos  registra  la
siguiente  información  relacionada  con  el  demandado  JOVANY  ALBERTO
CALDERA  AVILEZ  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  3.674.539:  (i)
nombre del empleador; (ii)direcciones físicas y electrónicas de quien funge como
empleador; y, (iii) direcciones físicas y electrónicas de la parte demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL  contra  FLOR  STELLA  RICO
SALDAÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00255-001  

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería para actuar a
las  abogadas  KAREN  VANESSA  PARRA  DIAZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.030.682.221 y T.P 368.318 del C.S. de la J, como mandataria
principal,  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.007.135.669 y T.P 380.866 del C.S de la J., y EDGAR
JHOANNY  MOYA  HERRERA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.244.726  y  T.P  369.026  como  apoderados  suplentes del  extremo
ejecutante,  en  la  forma,  términos  y  para  los  fines  del  poder  conferido  a
OPERATION LEGAL LATAM S.A.S. "OLL" identificada con NIT. 901.613.240-0,
advirtiéndose que en ningún caso podrán actuar simultáneamente (Art.  75
C.G. del P).

Por lo anterior, se tiene por terminado el poder conferido a la abogada LUISA
FERNANDA GUTIERREZ RINCÓN, de conformidad con lo normado en el artículo
76 ibídem.

De otro lado, se requiere a la parte actora para que adelante las diligencias
de notificación a la parte ejecutada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA contra IVAN GIOVANNI
RAMIREZ SALAZAR y OTROS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00269-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la parte demandante (folio 15 – C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   y   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARCELA DEL SOCORRO MAHECHA RAMIREZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00340-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra WILSON BOLAÑOS AGUIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00382-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S,  contra  NIDIA  DORINA
ALARCON IBARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00439-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra DARIO ANDRES LEON
PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00497-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  CARIDAD  GANEM
BELTRAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-00522-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 7 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  CEREN  BAENA
ROBERTO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00529-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  CAROLINA  BEDOYA  MARTINEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00575-001  

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., para que dentro
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, indique, sí en su
base de datos registra  la  siguiente información relacionada con la  demandada
CAROLINA  BEDOYA  MARTINEZ  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
42.136.152: (i) nombre del empleador; (ii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de
quien funge como empleador; y, (iii) direcciones  físicas  y  electrónicas  de  la
demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YERSON ORLANDO CIFUENTES DÍAZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00579-00 1  

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que precede, ofíciese a
la NUEVA  EPS  S.A.,  para  que  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de este proveído, indique, sí en su base de datos registra la siguiente
información  relacionada  con  la  demandada  YERSON ORLANDO CIFUENTES
DÍAZ  identificado con cedula de ciudadanía No.  1.118.121.319:  (i)  nombre del
empleador; (ii) direcciones físicas y electrónicas de quien funge como empleador;
y, (iii) direcciones físicas y electrónicas de la demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LINDA MILENA GUERRA ESQUIVEL. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00589-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
LINDA  MILENA  GUERRA  ESQUIVEL, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 21 de marzo de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
LINDA MILENA GUERRA ESQUIVEL, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  LINDA
MILENA  GUERRA  ESQUIVEL  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.143.438.690, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 21 de
marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.200.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra YEISON  ANDRES
RIVEROS JARA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01800-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d75d4ee5da6d9414c006809c0cca348ac58e69a677d4fc971a654f341c85ce42

Documento generado en 25/05/2023 12:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  YEISON ANDRES RIVEROS JARA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01801-
001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  JUAN  DE  JESUS
GONZALEZ CABRERA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01817-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra JOSE  DOMINGO
OCHOA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01972-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JENNY ESMERALDA
QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01975-001

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0052   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra WILMER ARMANDO
MENDIETA MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01988-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de  SYSTEMGROUP S.A.S.  contra FANNY RODRIGUEZ
GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-02006-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PLAZA  BAVIERA  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra JENNIFER ANDREA MARIN SUANCHA. Exp.
11001-41-89-039-2022-00031-001  

La  persona  jurídica  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PLAZA  BAVIERA  II  –
PROPIEDAD  HORIZONTAL,  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró
demanda en contra de  JENNIFER ANDREA MARIN SUANCHA, para obtener el
pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
8 de febrero de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de
2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte  demandada
JENNIFER ANDREA MARIN SUANCHA, conforme lo prevén los artículos 291 y
292 del  C.G. del  P (folio 10 y 14 C-1),  sin que dentro de los términos de ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en  contra  de  JENNIFER
ANDREA  MARIN  SUANCHA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.072.639.341, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 8 de
febrero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra ADRIANA  MARIA
ACEVEDO RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00050-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  CARLOS  ANDRÉS
LOZANO MENDOZA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00124-002.

Atendiendo al escrito precedente (folio 24 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía instaurado por  BANCOLOMBIA S.A., contra CARLOS ANDRÉS
LOZANO MENDOZA, por PAGO de las cuotas en mora.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JHEYSON  ALFONSO  DIAZ  GALINDO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00206-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JHEYSON ALFONSO DIAZ GALINDO, por PAGO TOTAL de
la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc81b81ad4b4b220aba44ac4fa5cfc476cf2f74d6f8eb94404c0f521df7176c

Documento generado en 25/05/2023 12:34:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO PICHINCHA S.A.,  contra  LEYDI  JOHANNA
CARDENAS FONSECA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00292-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido a la abogada CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 17 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SYSTEMGROUP S.A.S.  contra BELTRÁN PUERTO
GERSON UBALDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00348-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra JORGE  ELIECER
LOPEZ POLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00408-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  JULIO  CESAR
VALLEJO GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00411-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S.  contra DIEGO FERNANDO
SEGURA REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00457-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra SERGIO  ANDRÉS
ROMERO BERNAL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00482-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra DIANA  MARCELA
VASQUEZ SALAMANCA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00520-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra JORGE ARMANDO
VALDERRAMA DUEÑAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00530-001  

En  atención  a  la  renuncia  de  poder  presentada  por  la  abogada  CINDY
TATIANA SANABRIA TOLOZA,  el  Despacho se  abstiene de dar  trámite  a  la
misma, teniendo en cuenta que no funge como apoderada de la parte ejecutante
en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de MIGUEL  ESTEBAN  SUAREZ  GUTIERREZ  contra
BIOGAR ECO S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00532-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 11 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  MIGUEL  ESTEBAN  SUAREZ  GUTIERREZ  contra
BIOGAR ECO S.A.S., y otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   054   hoy   26 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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